
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
27137 Resolución de 29 de noviembre de 2024, de la Universidad Mondragon 

Unibertsitatea, por la que se publica la modificación del plan de estudios de 
Máster Universitario en Facilitación del Aprendizaje e Innovación.

De conformidad con lo que dispone el artículo 28 del Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se 
establece el procedimiento para la modificación de planes de estudio ya verificados, y 
tras haber obtenido el informe Favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación, este Rectorado ha resuelto publicar la modificación del plan de 
estudios del Máster Universitario en Facilitación del Aprendizaje e Innovación por 
Mondragon Unibertsitatea, publicado por Resolución de 15 de enero de 2020 (BOE de 5 
de febrero de 2020) y que quedará estructurado según consta en el anexo de esta 
resolución.

Mondragón, 29 de noviembre de 2024.–El Rector, Vicente Atxa Uribe.

ANEXO

CONTENIDO DEL PLAN DE ESTUDIOS

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTE AL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO 
OFICIAL EN FACILITACIÓN DEL APRENDIZAJE E INNOVACIÓN POR MONDRAGON 

UNIBERTSITATEA

Rama de conocimiento: Ciencias jurídicas y sociales

Ámbito: Ciencias de la Educación

1. Distribución general del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia

Plan de estudios 2021

Tipo de materia ECTS

Obligatorias. 18

Optativas. 24

Prácticas externas. 8

Trabajo fin de máster. 10

 Total. 60
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2. Estructura del plan de estudios

Módulo Materia ECTS Tipo

Módulo I.
Materia 1.1 Aprendizaje para el impacto. 8 Obligatoria.

Materia 1.2. Procesos y metodologías de investigación e innovación. 10 Obligatoria.

Módulo II.

Materia 2.1. Aprender para convivir. 6 Optativa.

Materia 2.2. Capital cultural en la escuela. 6 Optativa.

Materia 2.3. Cambio en la institución educativa. 6 Optativa.

Materia 2.4. Complexity Navigation. 6 Optativa.

Materia 2.5. Learning Analytics. 6 Optativa.

Materia 2.6. Lifelong learning-Aprendizaje a lo largo de la vida. 6 Optativa.

Materia 2.7. Facilitación de equipos. 6 Optativa.

Materia 2.8. Facilitación del aprendizaje en entornos digitales. 6 Optativa.

Materia 2.9. Facilitación en entornos híbridos. 6 Optativa.

Materia 2.10. Ecosistemas de aprendizaje e innovación. 6 Optativa.

Materia 2.11. Investigación cuantitativa. 6 Optativa.

Materia 2.12. Investigación cualitativa. 6 Optativa.

Materia 2.13. Innovación en los procesos de aprendizaje. 6 Optativa.

Módulo III.
Materia 3.1. PRÁCTICAS I. 8 Prácticas externas.

Materia 3.2. TRABAJO FIN DE MÁSTER. 10 TFM.

 Total.  60  
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